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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
S y RUSH Mi A NOIA 

SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN     
Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00003099 

AB. MÓNICA BONE CHICA 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDC: 

QUE e: ertículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la orgamizaciór, 

actividades, funcionaruento, disolución y iquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones 

establecidas por la ley; 

QUE e! art culo 360 inciso > de la Ley de Compañías señala que: "Si transcurrido el término de 30 días desde la 

notificación persistiere la mactividad, el Superintendente dedrá declarar disuelta e la compañia y ordenar su liquidación”. 

QUE mediante Resolución No. SCV INC.DNASD.SD-14-0029944 del 13 de noviembre del 2014, se 

declaró la Disolución de varias compañías per encontrarse incursa en la causel señalada er el considerando 

anterior, entre la que consta a compañía DEURUL S.A. “En liquidación”, la misma que fue excluida de la 

inscripción en el Registro Me-ce ntil de Guayaquil dor tener domicilio en el cantón Palestina. 

QUE el artcuio 9 del Reglamento de disolución, liquidación, rzactivación de compañías, dispone que si una 

compañía hubiere superaco la o las causales que motivaron ¡a declaratoria de cisolución, solamente si la resolución no 

estuviere inscrita, el Superintendente o su delegado, a petición de parte, podrá dejar sin efecto la referida declaratcria. 

Tratándose de una resolución masivé, podrá excluir a la c las compañíes que iubierer superado la O las causales de 

disolución. 

QUE la referida compañía se encuentra al día en sus obligaciones societarias; 

QUE la compaña ha superado la causal gue motivo la declaratoria de Disolución; segúr informe de inspección 

favorable No. SCVS-INC-DNICA1-17-963 +. del 2 de octubre de 2017. 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintencente de Compañias, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH -2017-0134 de fecha 3”. de jutio de 2017; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- EXCLUIR a la compañía denomiraca DEURUL S.A. “En liquidación”; de la Resolución No. 

SCV.INC.DNASD.SD-14-0029944 del 13 de noviembre del 2014. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legel de ta compañía dencminada DEURUAL 
S.A.., mediante su publica ión por ura sola vez en el sitio web institucional. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER se tome nota de la presente Resolución al margen de Resolución Na. 

SCV.INC.DNASD.SD-14-0C29944 del 13 de noviembre del 2014. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de la presente Resolución al Director Zcnal 8 del Servicio de Rentas 

Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada er a Superintendencia de Compañías, Valores * Segurcs, en Guayaquil, a 9 de abril de 
2018. 
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